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Resumen

El ámbito educativo y especialmente el universitario español han sido tradicionalmen-
te reticentes a la inclusión de principios de buena regulación y competencia en su funciona-
miento como una vía para conseguir mejoras relevantes en la calidad de la enseñanza, en 
las condiciones de acceso al sistema para estudiantes y profesores, en el acceso a la finan-
ciación y, en última instancia, en los resultados de la misma. Históricamente se ha conside-
rado que la enseñanza universitaria constituye un servicio a la sociedad totalmente ajeno 
al mercado y que la competencia tan solo puede generar efectos beneficiosos cuando la 
actividad a que se aplica tiene fundamentalmente inspiración económica.

Ambas preconcepciones deben sin embargo ser reevaluadas si de este modo se consi-
gue generar mejoras en el sistema educativo y en consecuencia un incremento en los están-
dares de protección del interés general.
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Summary

Higher education functioning has traditionally been reluctant, especially in Spain, to 
the application of principles of better regulation and competition as a way to achieve rele-
vant improvements in the quality of the education itself, in the conditions of access to the 
system by professors and students, in the access to financing, and, in consequence, in the 
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results of the procedure itself. Historically High education has been conceptualized as a 
service to society that is far from a market (in a narrow conceptualization of it) and it has 
been considered that competition principles can only be used inside a market.

Both conceptions should have to be revisited if by doing so we can improve the perfor-
mance of the system and in consequence obtain as a result a higher and better protection of 
public interest.

Keywords

Competition policy, higher education, general interest, advocacy of competition, better 
regulation principles.

SUMARIO: I.  Introducción. II.  Marco en que operan las universidades. III.  Problemas de com-
petencia que puede generar nuestro marco normativo. 1.  Barreras de entrada y salida conteni-
das en la regulación. 2.  Barreras de ejercicio. A)  Relacionadas con la gobernanza. B)  Finan-
ciación. C)  Relacionadas con el profesorado y los estudiantes. 3.  Problemas de neutralidad 
competitiva. IV.  Conclusiones. V.  Bibliografía.

I.  INTRODUCCIÓN

1.  Las Universidades pueden considerarse dentro de las instituciones más 
relevantes para el desarrollo de la cultura en una sociedad. Por ello se constituyen 
como un elemento que contribuye de manera muy especial a mejorar las condicio-
nes de vida de la población. Además mejoran (posiblemente cada vez de manera 
más amplia, dada la generalización en el acceso, la apertura de procesos de contra-
tación, la apertura a la sociedad por medio de las investigaciones y las prácticas, las 
experiencias de internacionalización o la educación no presencial) las condiciones 
de vida del país o región en que ofrecen sus servicios.

Las universidades no solo son fuente de conocimiento sino también de investi-
gación y, en general, de innovación tecnológica, científica y social. También son 
fuente de desarrollo y preservación de la cultura de la sociedad y de fomento de las 
capacidades intelectuales personales y profesionales de los individuos que en ellas 
trabajan, quienes con ellas colaboran y quienes reciben en ellas enseñanza, capaci-
tación y educación  (1).

Estas capacidad y objetivo de servir para contribuir a la generación, difusión y 
preservación de conocimiento y cultura y de mejorar la calidad de vida de las per-

  (1)  García Ramos, J. M., «La formación integral: objetivo de la Universidad, Algunas 
reflexiones sobre la educación en la Universidad», Revista Complutense de Educación, Vol. 2 (2), 
pp. 323-335. Edit. Univ. Complutense. Madrid, 1991.
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sonas exigen que los centros de enseñanza superior sean dotados de sistemas jurí-
dicos que los regulen para garantizar que pueden cumplir y que cumplen sus rele-
vantes funciones de la manera más adecuada posible  (2).

2.  Todos los elementos mencionados parecen alejados del concepto de mer-
cado, tradicionalmente empleado para enmarcar la actuación de entidades que 
intervienen en transacciones mercantiles ajenas, por inferiores y más mundanas, a 
valores superiores como los que inspiran la razón de ser de los centros de enseñan-
za. Es decir, se parte de la base de que los principios de competencia son válidos 
para las cuestiones de naturaleza esencialmente económica pero ajenos o incluso 
incompatibles con las que trascienden de este enfoque y buscan proteger valores 
superiores.

No en vano, la regulación de competencia, comenzó su desarrollo en la era 
moderna como una manera de conseguir, atribuyendo poderes sancionadores al 
Estado, que las empresas limitaran sus capacidades de llevar a cabo determinadas 
actividades privadas (acuerdos, o prácticas unilaterales) que les suponían réditos 
económicos considerados excesivos por entrar en colusión con valores superiores 
que contribuyen a proteger el interés general  (3). Por ello ordinariamente la políti-
ca de competencia se centraba en limitar la autonomía de la voluntad de las empre-
sas –principio inherente al funcionamiento del derecho privado y especialmente 
del mercantil– cuando se verificaba que las conductas que llevan a cabo resultaban 
contrarias al interés público, el de los competidores y el de los usuarios de los pro-
ductos o servicios afectados  (4). Es decir, la política de competencia surge como 
una más de las capacidades del Estado para proteger valores superiores al libre 
funcionamiento del mercado imponiendo actuaciones o impidiendo la realización 
de conductas contrarias al interés general  (5).

3.  La tensión competitiva entre operadores resulta ordinariamente en venta-
jas para la sociedad  (6). La misma se verifica en la forma de mejores precios, 
mayor calidad e innovación, mejoras en la creación de empleo, mayor y mejor 
acceso de la ciudadanía los productos y servicios, competitividad de la economía o 
creación de empleo  (7).

Tales beneficios desaparecen cuando los operadores pactan una armonización 
de condiciones que les generan ventaja al reducirse el esfuerzo que les exige ser 
competitivos. También cuando una entidad con suficiente poder de mercado abusa 
del mismo en beneficio propio y en contra del interés general. En tales supuestos, 

  (2)  Bermúdez Aponte, J., «Los fines de la universidad», en Revista Panamericana de Peda-
gogía, núm. 26, 2018, pp. 17-33.

  (3)  Arpio Santacruz, J., «Las restricciones de la competencia que tienen su origen en la acti-
vidad normativa de los poderes públicos», en Beneyto, J. M., y Maillo, J. (dirs.), La nueva Ley de 
Defensa de la Competencia: análisis y comentarios, Ed. Bosch, Barcelona, 2009, pp. 379 a 414.

  (4)  Calvo Caravaca, A. L., «Derecho antitrust europeo», tomo I, parte general, La Compe-
tencia, Ed. Colex, Madrid, 2009, p. 671.

  (5)  Torre Sustaeta, M. V., La aplicación del Derecho de la competencia en Europa: intere-
ses en juego y vías de tutela, Pamplona, Aranzadi, 2014.

  (6)  Lianos, I.; Mateus, A., y Raslan, A., «Is There a Tension Between Development Econo-
mics and Competition», en Sokol, D.; Cheng, T., y Lianos, I., Competition Law and Development, 
Stanford University Press, England, 2013, pp. 35 a 51.

  (7)  Campos Sánchez-Bordona, M., «La regulación como finalidad distinta al Derecho de la 
Competencia», en Derecho de la competencia y regulación en la actividad de las administraciones 
públicas, Ed. Cívitas-Thomson Reuters, Cizur Menor (Navarra), 2011, pp. 87 a 103.
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el derecho de la competencia interviene para restituir la situación a la que genera 
mayor ventaja a la sociedad  (8).

4.  El desarrollo de la regulación de competencia toma en consideración, 
igualmente, que la existencia de fallos de mercado y valores –que se conceptúan 
como superiores y consecuencia merecen la protección del Estado– exigen una 
protección que implica una mayor y diferente intervención de la administración  (9).

En este caso no resulta eficiente esperar a verificar la existencia de conductas 
contrarias al interés general que pueden ser corregidas a posteriori sino que resulta 
necesario diseñar sistemas jurídicos que sitúen el interés general por encima del de 
los operadores impidiendo que se lleguen a verificar los efectos negativos de las 
conductas. De otro modo en defecto de tal intervención estatal, los operadores 
podrían beneficiarse de rentas superiores a las que les corresponderían razonable-
mente. Por ello existen sectores económicos regulados en que la normativa trata de 
paliar de antemano los efectos negativos que podrían producirse en la socie-
dad  (10).

5.  A parte de tales regulaciones sectoriales específicas, con posterioridad a la 
política de defensa de la competencia surgen las denominadas labores de promo-
ción (advocacy)  (11).

La función de promoción de la competencia se centra en un sujeto diferente a 
los operadores privados. Su foco está, precisamente, en controlar en qué medida el 
Estado podría generar problemas por medio de su actuación  (12). Identificados 
problemas de competencia que pueden generarse o ya generados por la administra-
ción en sentido amplio o la legislación, se trataría de buscar la forma de evitarlos o 
frenarlos si ya se han producido. De ahí que comiencen a desarrollarse unos princi-
pios, denominados de regulación económica eficiente, que tratan de aquilatar con 
la mayor posible precisión la actuación de la administración en aras de garantizar 
un incremento en los estándares de protección del interés público  (13).

Esta vía de la promoción de la competencia, complementaria de la vía de la 
defensa, supone una reconsideración de algunas de las concepciones tradiciona-
les en la política de competencia entre las que están no solo los sujetos sino espe-
cialmente los modos de generar las alteraciones en el sistema. Entre esas nuevas 
concepciones, comienza a cuestionarse el concepto de mercado como objeto de 

  (8)  Signes de Mesa, J. I.; Fernández Torres, I., y Fuentes, M., Derecho de la competencia, 
Ed. Cívitas, Cizur Menor (Navarra), 2013.

  (9)  Velasco San Pedro, L. A., «La regulación económica como barrera a la competencia: 
liberalización y política de mejora de su calidad», en Derecho de la competencia y regulación en la 
actividad de las administraciones públicas, Ed. Cívitas-Thomson Reuters, Cizur Menor (Navarra), 
2011, pp. 25-47.

  (10)  Laguna de Paz, J. C., en Derecho de la competencia y regulación en la actividad de las 
administraciones públicas, Ed. Civitas, Thomson Reuters, Cizur Menor (Navarra), 2011, pp. 153 a 177.

  (11)  OECD Strategies for competition advocacy, DAF/COMP/LACF (2010)4.
  (12)  Guillén Caramés, J., «La promoción de la competencia como refuerzo al ejercicio de 

potestad sancionadora por parte de las autoridades de competencia: en especial, la impugnación de la 
actividad administrativa contraria al Derecho de la Competencia» en Cuestiones actuales del procedi-
miento sancionador en Derecho de la Competencia, capítulo VI, La impugnación por las Autoridades 
de Competencia de la actuación de las Administraciones Públicas, Ed. Cívitas, Cizur Menor (Nava-
rra), D. L. 2013, pp. 369 a 399.

  (13)  Gómez Asensio, C., La mejora regulatoria (Better Regulation) Aplicaciones en materia 
de contratación pública, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2013.
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la normativa de competencia que se había desarrollado tradicionalmente y se 
genera un concepto autónomo y mucho más amplio que trasciende la actuación 
meramente mercantil  (14).

A raíz de tal ensanchamiento se verifica que los principios de competencia 
pueden generar ventajas para la sociedad en ámbitos de actuación que histórica-
mente le habían resultado ajenos. En consonancia, se considera que la labor de la 
administración, igual que la de los operadores económicos puros, no es ilimitada. 
Encuentra su límite en los principios de buena regulación para garantizar el cum-
plimiento de los objetivos a que pretende servir  (15).

Además pone de manifiesto que la aplicación de principios de competencia en 
la prestación de servicios públicos o en sectores que tradicionalmente le habían 
sido ajenos puede conllevar ventajas de mejora que no deben desdeñarse.

6.  Esta concepción más amplia de la competencia conlleva que las autorida-
des de competencia se encarguen de analizar actuaciones que trascienden del con-
cepto tradicional de mercado y busquen no solo asesorar a la administración sino 
también fiscalizar o controlar su actuación en actividades diversas  (16).

Se trata de conseguir que la actuación pública genere la mínima distorsión 
posible y permita obtener y potenciar cuantas mejoras en las condiciones de vida 
de los ciudadanos sean posibles  (17).

7.  En esta línea se comienza a valorar en qué medida la normativa de compe-
tencia puede resultar relevante a la labor prestada por las universidades a la socie-
dad. Las universidades, reguladas como no puede ser de otro modo por las admi-
nistraciones se enfrentan a restricciones en su funcionamiento que no siempre 
resultan justificados desde una perspectiva de regulación económica eficiente  (18).

Por otra parte, algunos de los servicios prestados por las universidades se van 
acercando, en una cierta medida, a los ofrecidos por operadores económicos que 
buscan incrementar su eficiencia y de esa manera mejorar la calidad de los servi-
cios prestados a la sociedad y contribuir de mejor manera a los objetivos que tienen 
encomendados  (19). En algunos servicios prestados por las universidades, ordina-
riamente ajenos a las enseñanzas oficiales, existe posibilidad de fijación libre de 
precios y en esos casos se exacerba la competencia en calidad para conseguir la 
selección de los usuarios.

Ambos elementos –la oferta de algunos servicios bajo parámetros de mercado 
y la aplicación de los principios de competencia a ámbitos no estrictamente mer-

  (14)  Tonazzi, A.; Pacillo, M., «Some thoughts on «Advocacy: a driver for change», ICN 
Workshop, 12-13 December 2013, Rome», en Italian Antitrust Review, volumen 1, número 1, 2014, 
pp. 111 a 113.

  (15)  Us Department Of Justice, Antitrust Division Manual, 4th ed. (2008), Chapter V: Com-
petition Advocacy, available online on the DOJ’s website, at http://www.justice.gov/atr/public/divi-
sionmanual/chapter5.pdf

  (16)  Costas Comesaña, J., «La sujeción de la actividad de la Administración al Derecho de la 
Competencia», en Tobío Rivas, A. M.; Fernández-Albor Baltar, A; Tato Plaza, A., Estudios de 
derecho mercantil: Libro homenaje al Prof. Dr. Dr.h.c. José Antonio Gómez Segade, Ed. Marcial Pons, 
Madrid, 2013, pp. 369 a 381.

  (17)  Baño León, J. M., «La aplicación del derecho antitrust a la administración pública», en 
Derecho de la competencia y regulación en la actividad de las administraciones públicas, Ed. Cívitas-
Thomson Reuters, Cizur Menor (Navarra), 2011, pp. 61 a 86.

  (18)  OCDE, Education at a Glance, 2015, OECD Indicators.
  (19)  OCDE, Publicly funded education markets, DAF/COMP/WP2(2019)2.
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cantiles– hacen que una revisión de la normativa que regula las exigencias en que 
se presta el servicio de la educación superior y de las condiciones de ejercicio 
desde parámetros de competencia cobre todo el sentido y pueda contribuir a un 
debate abierto sobre la calidad de la enseñanza y los objetivos que las universida-
des prestan a la sociedad  (20).

II.  MARCO EN QUE OPERAN LAS UNIVERSIDADES

8.  Las universidades cumplen fundamentalmente tres funciones elementales 
que contribuyen –individualmente y consideradas en su conjunto– a incrementar el 
bienestar social en los lugares donde intervienen y fuera de ellos. Los efectos de su 
labor trascienden de los destinatarios directos de los servicios que prestan y del 
lugar en que los prestan  (21).

Tales funciones se centran en los servicios de educación (transmisión del cono-
cimiento), la investigación básica y aplicada (desarrollo de nuevo conocimiento) y 
la transferencia de conocimiento a la sociedad.

Por medio de estas funciones, las universidades generan beneficios directos a 
los estudiantes favoreciendo el acceso a una mayor preparación, un mayor creci-
miento personal, una mayor movilidad social, un mejor acceso al mercado laboral 
o mejores condiciones de trabajo.

Sin embargo la educación universitaria genera externalidades positivas que van 
más allá de los destinarios directos ya que la enseñanza superior contribuye a la 
consecución de claros beneficios indirectos para la sociedad; mayor cultura, mejor 
formación, mejor competitividad de la economía, más tolerancia a las ideas nuevas 
o más innovación  (22). Incluso genera no desdeñables ventajas económicas en 
forma de contribución al crecimiento del área geográfica donde se ubican los cen-
tros de enseñanza en forma de contratación de bienes y personal, desarrollo de 
infraestructuras de diverso tipo y florecimiento de negocios dependientes que reac-
tivan las zonas en que se establecen los centros  (23).

9.  De todo cuanto antecede se deduce que si las universidades ofrecen sus 
servicios en condiciones óptimas, se genera una maximización de ventajas sociales 
que van mucho más allá de las que obtienen los beneficiarios directos.

Por ello el modo en que las universidades cumplan con sus objetivos resulta 
fundamental para que los centros contribuyan a la mejora de las condiciones socia-
les y el bienestar de la población y en consecuencia se maximicen los beneficios 
que genera su actuación. Por ello resulta conveniente que se establezca un sistema 
que contribuya a que el servicio prestado a la sociedad se realice en tales términos 

  (20)  Véanse los trabajos de la OCDE, Skills Strategy Diagnostic Report, Spain, 2015; OCDE, 
The internationalisation of doctoral and master’s studies. Education Indicators in Focus, 
February 2016, y OCDE Spain 2017 Economic Survey Reforms for inclusive growth.

  (21)  Comisión de Expertos para la Reforma del Sistema Universitario Español, Pro-
puestas para la reforma y la mejora de la calidad y eficiencia del sistema universitario español, 2013.

  (22)  Gonzalez, J., y Waagenar, R., Universities’ contribution to the Bologna Process, An 
introduction, Universidad de Deusto, 2008.

  (23)  Marcos, F., «Privatising Higher Education in Spain», European Business Organization 
Law Review, 2003, 4, pp. 541-552.
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de eficiencia garantizando los estándares de calidad exigibles y el derecho de la 
ciudadanía a acceder a las ventajas reflejadas.

10.  Para garantizar que todos esos objetivos se cumplen y actuar en el caso 
de que esto no suceda, se considera justificada la intervención de la administración.

El acceso a la educación superior es un servicio que se presta a la sociedad y 
debe ser garantizado a la población, no solo en lo que se refiere a las condiciones 
de acceso a la educación en sí misma considerada sino, especialmente, en lo que 
implica condiciones de calidad de prestación del servicio en todos los elementos 
que el mismo conlleva. Solo de esta forma se conseguirá maximizar las ventajas 
que la educación superior genera en los destinatarios directos e indirectos.

Por ello numerosos autores y en algunas culturas se ha planteado que solo la 
administración puede garantizar el cumplimiento de las funciones universitarias en 
tales condiciones de acceso y calidad. Se considera que la provisión pública del 
servicio y solo ella garantiza las condiciones de independencia y de no discrimina-
ción de manera ajena a valoraciones económicas que no deberían ser tomadas en 
consideración en muchas de las decisiones estratégicas necesarias.

Se trata de una valoración que asume que las consideraciones que hacen inter-
venir condicionantes de carácter económico desvían cualquier decisión al benefi-
cio de los operadores que intervienen en el mercado  (24).

11.  Sin embargo, el análisis de diversas realidades en variados sectores ha 
puesto de manifiesto que pueden precisamente ser las condiciones de mercado o, 
por mejor decir, las de competencia, quienes consiguen maximizar las condicio-
nes de calidad e innovación en la consecución de objetivos, incluso si estos con 
considerados superiores y generan externalidades positivas más allá de las especí-
ficamente buscadas  (25).

En numerosas ocasiones se puede verificar que la tensión competitiva genera 
ventajas directas en la prestación de ciertos servicios y potencia la obtención de 
beneficios indirectas incluso si es aplicada a sectores que no pueden considerarse 
estrictamente económicos desde una perspectiva tradicional. No debe olvidarse 
que la competencia sirve, precisamente, a limitar las actuaciones de los operadores 
y de la administración cuando abusan de las posibilidades que les ofrece el merca-
do en beneficio propio y en perjuicio del interés general. Por ello la normativa de 
competencia es el guardián que actúa para proteger el interés público en los casos 
en que resulta necesario.

Además, debe considerarse que los términos en que funcionan los mercados 
pueden ser de libertad absoluta, pero que también se plantean muy habitualmente 
mercados con regulaciones muy estrictas y detalladas que sirven a determinar los 
estándares de protección de derechos que se consideren adecuados al momento de 
desarrollo social determinado y que tales límites condicionan la actuación de las 
autoridades de competencia. Ello no implica, sin embargo, que garantizados tales 
niveles de calidad, la competencia no pueda operar y que su potenciación no gene-
re ventajas relevantes para la sociedad y por lo tanto no desdeñables.

  (24)  Espinosa García, J., «Servicios públicos locales y competencia», en Derecho de la com-
petencia y regulación en la actividad de las administraciones públicas, Ed. Cívitas-Thomson Reuters, 
Cizur Menor (Navarra), 2011, pp. 197 a 219.

  (25)  Solana González, G., «Administraciones públicas y defensa de la competencia», en 
Anuario de la Competencia 2000, Ed. Marcial Pons, 2001, pp. 39 a 52.
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Es decir, no puede considerarse necesariamente que la intervención de la admi-
nistración sea la única vía para alcanzar los objetivos de garantía de calidad, accesi-
bilidad o innovación en actividades que son beneficiosas para la sociedad. Por el 
contrario, en algunos casos, la actuación de la administración puede generar no solo 
costes sino interferencias indebidas que van en contra de los objetivos pretendidos.

Es cierto que la existencia de fallos de mercado sirve como justificación para la 
intervención de las administraciones en ciertas actividades para corregir las exter-
nalidades negativas que de otro modo se generarían  (26). Lo mismo puede decirse 
de razones de imperioso interés general, como desde luego puede ser la equidad, 
cuya consecución exija la intervención de los poderes públicos. Todos estos facto-
res exigen la intervención de la administración, si no en la provisión de los servi-
cios, sí controlando la actuación de los operadores públicos y privados.

Sin embargo, debe considerarse que una actuación de control bajo el prisma de 
los principios de competencia es coherente con la prestación de servicios de gran 
relevancia, asumiendo las ventajas que tal tensión competitiva genera en los desti-
natarios directos y en la sociedad  (27). Podría llegar a afirmarse que tal análisis 
resulta necesario para conseguir las mejoras pretendidas.

III.  �PROBLEMAS DE COMPETENCIA QUE PUEDE GENERAR 
NUESTRO MARCO NORMATIVO

12.  En España existen 82 universidades de las que 50 son públicas (47 pre-
senciales, 1 no presencial y 2 universidades especiales –UIMP y UNIA–) y 32 pri-
vadas (28 presenciales y 4 no presenciales). Durante el desarrollo del Estado auto-
nómico se crearon 20 universidades públicas aunque no se ha creado ninguna 
desde 1998.

La creación de universidades privadas se produjo de manera más paulatina 
aunque se aceleró a mediados de los años 90 y no ha frenado a la misma velocidad.

Es decir, nos encontramos ante un sistema de oferta estable que, sin embargo, 
presta servicios a una sociedad en cambio permanente al que las universidades se 
deben adaptar.

13.  Para que se verifiquen las ventajas que se derivan de la existencia de 
competencia en un sistema es necesario que se den unas circunstancias que permi-
tan y favorezcan la generación de la tensión competitiva de la que deriva la mejora.

Sin embargo, si se analiza la oferta existente en los diferentes centros y la con-
ducta de los destinatarios del servicio universitario, se verifica que no existen cam-
bios acusados en la demanda ni se verifica una tensión competitiva real entre la 
mayoría de los centros de enseñanza.

  (26)  Sendín García, M. A., Regulación y servicios públicos, Comares, Granada, 2003.
  (27)  Gibert, A., «Regulación y competencia»; Canedo Arrillaga, M. P., Administración y 

Competencia. Un análisis de la labor general de la Administración y una especial mirada a la situa-
ción de competencia en los puertos, Editorial Aranzadi-Thomson Reuters, Cizur Menor (Navarra), 
2015. pp. 91 a 100.
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Diversos son los elementos en el sistema universitario español que pueden 
limitar la existencia de presiones competitivas entre los diferentes oferentes del 
servicio y ello restringe las posibilidades de mejora  (28).

Debe analizarse si las limitaciones a la prestación del servicio están o no justi-
ficadas en la existencia de fallos de mercado o en razones de imperioso interés 
general y si las mismas, en consonancia con los mencionados principios de buena 
regulación pueden considerarse no discriminatorias, necesarias y proporcionales 
para alcanzar los objetivos que pretenden.

1.  Barreras de entrada y salida contenidas en la regulación

14.  La Constitución Española reconoce el derecho de personas físicas y jurí-
dicas a crear centros docentes en su artículo 27.6 por lo que nuestra Carta Magna 
se decanta por la provisión de enseñanza por centros de todo tipo y no solo públi-
cos admitiendo que entre los mismos puede existir una cierta tensión competencial.

15.  Tal derecho constitucional es desarrollado en la Ley Orgánica de Univer-
sidades que, sin embargo, en aras a conseguir los adecuados estándares de calidad 
del servicio prestado y su control administrativo, establece fuertes exigencias para 
la creación de universidades públicas y el reconocimiento de las privadas (en sus 
artículos 4 a 6)  (29).

Entre ellas destaca la necesidad de que los centros se creen por una Ley de las 
Cortes Generales o de la Asamblea General de la Comunidad Autónoma; que exis-
ta un informe preceptivo de la Conferencia General de Política Universitaria relati-
vo a la programación general de la enseñanza universitaria; que se cumplan los 
requisitos determinados por el Gobierno sobre los medios y recursos adecuados 
(en el RD 420/2015), y la aprobación de sus Estatutos (en universidades públicas) 
o normas internas (en universidades privadas) por el Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma  (30).

El citado RD exige además para crear una universidad varios requisitos añadi-
dos (que son incluso superados por algunas comunidades autónomas). Entre ellos 
destaca la exigencia de una oferta mínima de ocho titulaciones oficiales de grado y 
master junto con un plan de desarrollo validado por la ANECA; una programación 
investigadora en áreas relacionadas con los títulos oficiales; una relación de PDI/
alumnos (a tiempo completo) no inferior a 1/25, pudiendo oscilar entre 1/50 
y 1/100 según el nivel de semipresencialidad y experimentalidad). Se exige 100 % 
de Doctores para Doctorado y un mínimo de 70 % de Doctores para Máster y 50 % 
de Doctores para Grado; Instalaciones, medios y recursos adecuados y una Organi-
zación y estructura adecuada, incluyendo una memoria justificativa (con aspectos 
como la determinación del emplazamiento).

  (28)  Villa Sánchez, A., «La innovación social en el ámbito universitario. Una propuesta para 
su diagnóstico y desarrollo», en Revista Argentina de Educación Superior, núm. 8, 2014, pp. 188-218.

  (29)  Para las universidades privadas es preciso además que las personas que las crean no pres-
ten servicios en una Administración educativa.

  (30)  En defecto de plazo distinto establecido por la Comunidad Autónoma, el proyecto de 
Estatutos se entenderá aprobado si transcurridos tres meses sin resolución expresa del Consejo de 
Gobierno.

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=18165
https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=22012
https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/370088
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16.  El cumplimiento de tales requisitos debe ser comprobado por las autori-
dades competentes de la comunidad autónoma para que emita un informe en un 
plazo de seis meses.

17.  Los centros que imparten enseñanzas de acuerdo a sistemas educativos 
extranjeros también necesitan de autorización del órgano de la comunidad autóno-
ma y deben cumplir requisitos semejantes.

18.  Respecto de la salida del sistema, la regulación establece que las univer-
sidades deben mantener su funcionamiento durante como mínimo el tiempo que 
permita a los estudiantes que comiencen los estudios y tengan un aprovechamiento 
suficiente, finalizarlos.

19.  Para que una actividad se realice en condiciones reales de competencia, 
resulta necesario que no existan restricciones injustificadas a la entrada y salida de 
operadores  (31). De esa manera, los operadores ya existentes experimentan la ten-
sión que supone el riesgo de que existan nuevos tipos de oferta que puedan ser más 
atractivos para los usuarios y ello incita a la mejora de calidad y a la innovación 
para no quedar desplazado del sistema. Ello exige también por tanto que la salida 
del mercado de los operadores poco eficientes en términos de calidad sea posible y 
no esté inadecuadamente restringida por barreras injustificadas  (32).

20.  La educación superior está sometida, como muchos aspectos de nuestra 
vida, a innovaciones derivadas de los cambios en la tecnología y de las nuevas 
necesidades sociales. Ello podría implicar la entrada de nuevos operadores que 
compitan con los tradicionales que se adaptarían de manera más rápida a las nuevas 
exigencias sociales. Sin embargo, la existencia de limitaciones injustificadas ralen-
tizaría los cambios y mejoras.

Estas limitaciones podrían también reducir las posibilidades de elección de los 
destinatarios del servicio universitario (especialmente estudiantes y profesores).

21.  Cabe preguntarse si las barreras definidas en la regulación cumplen con 
los requisitos de necesidad y proporcionalidad propios de los principios de buena 
regulación  (33).

Resulta evidente que existe una Razón de Imperioso Interés General que justi-
fica alguna intervención del Estado en la creación de centros educativos que habi-
litan para ofrecer títulos que en algunas ocasiones son habilitantes para ejercer 
profesiones. Sin embargo varias consideraciones pueden realizarse.

22.  La exigencia de que exista una norma con rango de Ley supone una muy 
fuerte barrera de entrada para los operadores que pretenden entrar en el mercado.

En su aprobación se verifican decisiones de corte político que no deberían inte-
grarse en la decisión de la oferta realizada. Además, implican una ralentización en 
el proceso que puede resultar muy nociva para la competencia en el sistema en la 
medida en que puede inhibir a operadores eficientes y excelentes que busquen sis-
temas más ágiles para realizar su oferta de enseñanza.

  (31)  Fundación Rafael del Pino y Círculo de Empresarios, Regulación, desregulación, 
liberalización y competencia, Ed. Marcial Pons, Madrid, 2006.

  (32)  Masía, J., y Jiménez-Laiglesia Oñate, J. M., «Promoción de la competencia», en Dere-
cho de la competencia y regulación en la actividad de las administraciones públicas, Ed. Cívitas-
Thomson Reuters, Cizur Menor (Navarra), 2011, pp. 393 a 440.

  (33)  Petibò Juan, A., «Un horizonte nuevo para la competencia y la regulación», en Anuario 
de la competencia: 2011-2012, Ed. Servei de Publicacions de la Universitat Autònoma de Barcelona, 
2012, pp. 85 a 109.
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Por otra parte, en algunas Comunidades Autónomas se exige que haya un 
informe del Consejo de Universidades de la región que está integrado por rectores 
de las universidades ya existentes que lógicamente carecen de incentivo alguno 
para fomentar la entrada de nuevos oferentes que harán la competencia a los servi-
cios que ya están siendo prestados.

23.  La exigida aprobación de Estatutos o normas internas supone un retraso 
en el acceso al sistema lo que en sí mismo supone una barrera.

Además, en este sentido, parece claro que la organización interna de los cen-
tros debería ser definida de manera autónoma para permitirles, precisamente, reali-
zar ofertas diferenciadas.

Finalmente y sobre todo, no parece que la organización interna de los centros 
tenga una relación directa con la razón de imperioso interés general que se pretende 
proteger con las medidas propuestas ya que no parece tener una relación de causali-
dad con los estándares de calidad que la administración debe garantizar a los usuarios 
del servicio universitario. Parece tratarse simplemente de exigencias formales que 
tratan de uniformizar los servicios, lo que, en sí mismo no parece ser una ventaja.

24.  La exigencia de determinadas instalaciones parece desconocer la evolu-
ción social y tecnológica que permite realizar ofertas por medios de similar eficien-
cia que los tradicionales y por lo tanto no parece estar justificada en los principios 
de buena regulación.

25.  Las proporciones de doctores en el PDI y, sobre todo, la exigencia de una 
oferta académica mínima supone una gran limitación a la entrada en el sistema que 
no parece tener una justificación clara vinculada con la calidad.

Esta limitación, por el contrario, supone un freno para la entrada de oferentes 
especializados en materias determinadas o con perfiles profesionalizantes alternativos 
a los ofrecidos por los centros tradicionales o aquellos que emplean técnicas innova-
doras que requieren de infraestructuras diferentes de las establecidas en la norma.

26.  La burocratización puede suponer una barrera de entrada en el sistema 
que no necesariamente genera un incremento en la calidad ni contribuye por tanto 
de modo imprescindible al objetivo de protección de las razones de imperioso inte-
rés general en que se basa la regulación. Desde una perspectiva de regulación eco-
nómica eficiente, debería sin duda ser objeto de reconsideración.

27.  Lo mismo sucede con la mencionada limitación de entrada a centros 
sometidos a normativas extranjeras.

Tal entrada podría suponer un incentivo a la mejora derivado del incremento de 
competencia basada en sistemas diferentes al nacional lo que podría contribuir a 
una mejora en la competitividad y a una apertura a métodos de enseñanza diferen-
tes que ampliaría la capacidad de elección de los destinatarios del servicio y podría 
generar clara ventaja para la sociedad. Sin embargo, el papel jugado por las admi-
nistraciones y universidades locales en el proceso de entrada puede generar incen-
tivos negativos que no tienen por qué alinearse con el interés general  (34).

28.  Respecto de la salida de centros del sistema, resulta claro que la adminis-
tración debe establecer cauces que garanticen que los derechos de los estudiantes 
son adecuadamente respetados en la eventualidad de que un operador decida o se 
vea forzado a salir del sistema.

  (34)  EACEA. The European Higher Education Area in 2015: Bologna Process Implementation 
Report. Luxembourg: Publications Office of the European Union.



LA POSIBLE APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE COMPETENCIA…

��AFDUAM 24 (2020)	 386

Esta exigencia que trata de proteger los derechos de los alumnos que tienen la 
razonable expectativa de finalizar los estudios en el centro en que comienzan puede 
considerarse una barrera de salida del mercado que podría tener incidencia en el 
supuesto de que comience a operarse en términos de competencia ya que en esos 
términos, los operadores ineficientes que cumplen los adecuados estándares de 
calidad, son expulsados del mercado  (35). La protección de la razón de imperioso 
interés general, obvia en este caso, podría conseguirse con medidas menos restric-
tivas para los operadores como la flexibilización de la movilidad de los estudiantes 
en caso de salida.

29.  Todo cuando antecede permite concluir que la regulación referida esta-
blece barreras de entrada y salida del sistema que no parecen compadecerse con las 
exigencias de necesidad, proporcionalidad y no discriminación propios de la buena 
regulación  (36).

2.  Barreras de ejercicio

30.  Cuando los operadores consiguen entrar en el sistema, la tensión compe-
titiva se genera si existe la posibilidad de que cada uno de ellos organice la oferta 
de su servicio de manera diferenciada. Se trata de que cada operador se vea incen-
tivado a incrementar su calidad y ofrecer un producto o servicio atractivo para los 
usuarios de forma que su producto sea el seleccionado por la sociedad.

Un análisis de la regulación existente parece permitirnos concluir que el siste-
ma universitario español impide en gran medida la determinación autónoma de las 
ofertas realizadas por las universidades en la medida en que la regulación uniformi-
za varios de los aspectos de gobernanza e incluso de titulaciones en sí  (37).

A)  Relacionadas con la gobernanza

31.  Las universidades españolas tienen restricciones relevantes en la forma 
de organizarse.

En primer lugar existen limitaciones en la creación, modificación y supresión 
de centros o institutos que requieren de la aprobación de la comunidad autónoma 
correspondiente (artículos 8.2 y 10.3 de la LOU para universidades públicas y artí-
culo 12 de la LOU para universidades privadas).

Tales exigencias limitan las capacidades de las universidades de tomar deci-
siones sobre la oferta que realizarán y confiere a las comunidades una capacidad 
de incidir en la planificación y programación universitaria que puede resultar 
contraria a la competencia y a la neutralidad competitiva cuando algunos centros 

  (35)  Ruiz Ojeda, A. (director), Fundamentos de regulación y competencia: el diálogo entre 
derecho y economía para el análisis de las políticas públicas, Ed. Iustel, Madrid, 2013, 274.

  (36)  Comisión Europea, Recomendación del Consejo relativa al Programa Nacional de 
Reformas de 2017 de España y por la que se emite un dictamen del Consejo sobre el Programa de 
Estabilidad de 2017 de España, COM(2017) 508 final, Bruselas, 22 de mayo.

CMA Recommendations on the Higher Education and Research Bill, 2016, en https://www.gov.
uk/government/collections/higher-education-and-research-bill.

  (37)  Krüger, K.; Parellada, M.; Samoilovich, D., y Sursock, A., La reforma de la gober-
nanza en los sistemas universitarios europeos, Fundación CYD, 2017.

https://www.gov.uk/government/collections/higher-education-and-research-bill
https://www.gov.uk/government/collections/higher-education-and-research-bill
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son de titularidad pública y la administración tiene un incentivo a protegerles de 
competencia potencial  (38).

32.  Se plantean igualmente limitaciones para que las universidades españolas 
abran centros educativos en el extranjero en la medida en que se les exige un acuer-
do del Gobierno, la aprobación de la comunidad autónoma y un informe del Con-
sejo General de Política Universitaria. Todas esas exigencias carecen de justifica-
ción vinculada con razones de imperioso interés general ya que los requisitos 
establecidos para operar en el territorio español deberían ser suficientes para acre-
ditar que se cumplen los requisitos de calidad exigibles sin que existan otras razo-
nes que sirvan a limitar tal iniciativa.

La limitación, sin embargo, supone una restricción al ejercicio de la actividad 
por parte de los centros que limita la posibilidad de los centros de organizar de 
manera autónoma e independiente su propia oferta y, en consecuencia, la compe-
tencia y los alicientes a la mejora de la calidad de la enseñanza y a la innovación en 
la oferta.

33.  La normativa establece incluso restricciones en el sistema de organiza-
ción de las universidades públicas cuya rigidez, además de carecer de justificación 
desde una perspectiva de necesidad y proporcionalidad, supone una uniformiza-
ción de los operadores contraria al incentivo que genera la competencia lo que no 
favorece la mejora e incluso establece una incidencia de la administración que 
puede resultar contraria a criterios de calidad  (39).

Estas restricciones afectan incluso a la gobernanza de las universidades priva-
das para las que el artículo 27 de la LOU establece constricciones que difícilmente 
pueden encontrar relación con la garantía de la protección de razones de imperioso 
interés general.

34.  Las exigencias y constricciones que imperan en la gobernanza universita-
ria no parecen estar justificadas desde una perspectiva de regulación económica 
eficiente y generan fuertes barreras al ejercicio del servicio pretendido.

El papel jugado por las comunidades autónomas puede implicar un freno a la 
entrada de nuevos operadores que no se base en razones de interés general prote-
giendo a los operadores ya instalados por intereses que podrían resultar ajenos a la 
calidad del servicio, lo que no incentiva la mejora del servicio prestado a la ciuda-
danía. Lo mismo sucede con el papel jugado por los rectores de los operadores 
existentes en la verificación de los títulos oficiales.

Esta práctica de incluir a los prestadores de servicios en la toma de decisión de 
nuevos entrantes ya se ha verificado en numerosas ocasiones como contraria al 

  (38)  Aghion, P.; Dewatripont, M.; Hoxby, C.; Mas-Colell, A., y Sapir, A., «The gover-
nance and performance of universities: evidence from Europe and the US», Economic Policy, 
2010, 25, pp. 7-59.

  (39)  En el caso de las universidades públicas los artículos 13 a 26 de la LOU establecen que el 
Consejo social debe contar con un Presidente nombrado por el Gobierno de la Comunidad Autónoma; 
que el Claustro tenga un número con un máximo miembros elegidos y una determinada composición; 
que el rector tenga que prestar servicios como funcionario activo del cuerpo de catedráticos; que los 
vicerrectores decanos directores de escuela y directores de departamento sean profesores doctores pres-
tando servicios en la universidad o con vinculación permanente con la misma; que el secretario general 
sea funcionario público prestando servicios a la universidad y tenga unas titulaciones determinadas (no 
siempre vinculadas con los servicios que debe prestar); que el gerente no pueda tener funciones docen-
tes, o que el desempeño de órganos unipersonales de gobierno no puede ejercerse simultáneamente y ha 
de ser por parte de profesorado a con dedicación a tiempo completo (nunca a tiempo parcial).
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interés general en mercados más evidentemente vinculados con servicios en que el 
rendimiento económico resulta más relevante en la toma de decisiones y se ha veri-
ficado como claramente contraproducente  (40).

35.  Lo mismo puede decirse de la exigencia de que la aprobación de Estatu-
tos o normas internas de universidades tanto públicas como privadas requiera la 
aprobación del Consejo de Gobierno de la Comunidad autónoma, por el riesgo que 
esto supone a la restricción a la autonomía en la toma de decisión que es inherente 
a la existencia de competencia y las ventajas que la misma genera.

36.  La posibilidad abierta por la LOU en su artículo 90 de encomendar a las 
universidades tareas que no les resultan, al menos a priori, propias, puede resultar 
igualmente contraria a los principios de eficiencia.

B)  Financiación

37.  En un modelo de profunda intervención estatal el sistema de financiación 
de las universidades tiene una gran incidencia si se quiere fomentar el incremento 
en la calidad de la prestación del servicio.

El sistema de financiación pública puede ser diseñado de forma que potencie 
la consecución de objetivos de calidad u otros considerados esenciales para el 
legislador, o bien determinarse de manera que no fomente los objetivos de exce-
lencia pretendidos por el Estado y que justifican la intervención administrativa en 
la educación  (41).

38.  Varios son los criterios que podrían emplearse para determinar la finan-
ciación recibida por las universidades.

Algunos de ellos están directamente vinculados con las funciones y objetivos 
de la universidad. Entre los vinculados con la docencia está la propia evaluación de 
la satisfacción de los estudiantes (con los problemas que ello conlleva) o los vincu-
lados con la inserción laboral. Los vinculados con la investigación hacen referencia 
a la existencia de patentes, de sexenios obtenidos por los profesores o las publica-
ciones de impacto conseguidas. Entre los de transferencia se encuentran la crea-
ción de empresas, startups o patentes.

Los criterios vinculados con la demanda de estudiantes requieren de sistemas 
que faciliten la existencia de una información suficiente por parte de los estudian-
tes, así como de un modelo que permita de manera eficiente la movilidad de los 
alumnos.

Los criterios que implican considerar la duración media de los estudios por 
alumno o el rendimiento de los estudiantes en forma de tasas de abandono o de 
calificaciones presentan la dificultad de que el incentivo de los operadores a conse-
guir buenos resultados en los mismos puede resultar contraproducente para conse-
guir los objetivos de mejora pretendidos en la medida en que cabe la posibilidad de 

  (40)  OCDE, «Executive Summary of the Discussion of the Roundtable on Competitive Neutra-
lity in Competition Policy», en Draft Summary Record: Annex to the summary record of the 123rd 
meeting of the Competition Committee held on 15-19 June 2015, 29 de enero de 2016, DAF/
COMP/M(2015)1/ANN7. en http://www.oecd.org/officialdocuments/publicdisplaydocumentpdf/?cot
e=DAF/COMP/M%282015%291/ANN7&doclanguage=en

  (41)  Anghel, B.; Cabrales, C.; Güell, M., y Viola, A., «Un análisis de modelos para 
financiar la educación terciaria: descripción y evaluación de impacto», Documentos de Trabajo 
Fedea 2017/09.
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que se alteren los resultados con el objetivo de mejorar la posición en los rankings 
sin que exista correlación real en la calidad del servicio ofrecido.

Existen otros criterios más objetivos pero que no están necesaria ni directa-
mente vinculados con la calidad del servicio prestado (superficie, bibliotecas…).

La internacionalización de la universidad en alumnos y profesores supone un 
criterio significativo de la atracción de los estudios ofrecidos más allá de las fron-
teras y además genera en sí mismo, en general, ventajas intrínsecas para el desarro-
llo de determinadas competencias que resultan más fáciles de desarrollar en entor-
nos multiculturales.

Existiría también la posibilidad de diseñar criterios más general o abstracta-
mente vinculados con objetivos clásicos inherentes al servicio universitario rela-
cionados con la promoción de la cultura o del saber, menos o incluso en absoluto 
relacionados con resultados tangibles como los previamente descritos, que pueden 
resultar más aptos para ciertas titulaciones y coherentes con algunas de las misio-
nes que también está llamada a cumplir la universidad.

39.  En España, sin embargo, los criterios empleados por la administración 
para reconocer financiación a las universidades rara vez toman en consideración 
cualquiera de estos criterios  (42).

Esta es posiblemente una de las cuestiones que de manera más directa contri-
buirían a generar competencia entre los centros y en general a mejorar la calidad, la 
innovación y la excelencia. No se trataría en ningún caso de basar los criterios de 
financiación universitaria en elementos economicistas ajenos a los de calidad de la 
enseñanza o el servicio prestado, a la innovación o a la contribución que necesaria-
mente tiene que tener la universidad al desarrollo del saber y la cultura (difícilmen-
te compatible en muchas ocasiones con la obtención de rendimientos directos).

Por el contrario se trataría de explicitar los objetivos, establecer cauces de veri-
ficación, precisar el nivel de cumplimiento y actuar en consecuencia. El estableci-
miento y definición de sistemas de medición precisamente de esos objetivos y la 
atribución de financiación basada en ellos, supondría un giro copernicano en el 
sistema que, sin duda generaría gran controversia, pero que podría contribuir a una 
mejora sustancial en el sistema del que se podría beneficiar la sociedad en general 
además de los destinatarios directos del servicio universitario.

C)  Relacionadas con el profesorado y los estudiantes

40.  Las barreras al ejercicio una vez de entrar en el sistema están también 
vinculadas con la forma de selección de profesorado y de los estudiantes.

No cabe duda de que, dadas las características de las diversas funciones que 
cumple la universidad y su relevancia tanto social como específicamente para cada 
individuo que la recibe, resulta necesario que existan controles que garanticen que 
se cumplen los estándares de calidad requeridos. Nos encontramos con un servicio 
que resulta de trascendencia vital para muchos de quienes lo reciben. Además es un 
servicio que se prolonga en el tiempo de manera dilatada y en el que la alternativa 
en caso de insatisfacción resulta muy poco flexible.

  (42)  Jongbloed, B., «Funding higher education: options, trade-offs and dilemmas», Paper for 
Fulbright Brainstorms 2004, New Trends in Higher Education.
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Por otra parte, la asimetría de información es muy acusada y especialmente 
relevante dadas las características de los destinatarios ordinarios de los servicios 
universitarios.

Por todo ello resulta justificado que existan cautelas tendentes a garantizar un 
adecuado respeto de los intereses sociales y específicamente los de los destinata-
rios directos del servicio prestado.

41.  Ello no obstante, las exigencias formales que se establecen en la regula-
ción no necesariamente garantizan el incremento en la calidad de los servicios y, en 
cambio, generan constricciones que, en ocasiones, limitan la posibilidad de las 
entidades de realizar ofertas diferenciadas y competir en calidad e innovación  (43).

Las universidades públicas están extraordinariamente limitadas en las cuestio-
nes de gestión del personal lo que limita de manera muy relevante su autonomía de 
gestión. La existencia de porcentajes entre personal contratado y temporal por ejem-
plo, carecen de justificación desde una perspectiva de regulación económica eficien-
te. La restricción llega incluso a la gestión de los complementos retributivos lo que 
limita la capacidad de las universidades de diversificar sus necesidades y responder 
a ellas de manera eficiente así como de competir por los mejores profesionales.

La generación de procedimientos excesivamente burocráticos y la composi-
ción de las comisiones en la selección del profesorado, habiendo supuesto una 
mejora respecto de situaciones precedentes, tienen como consecuencia una limita-
ción geográfica muy significativa en la promoción de plazas de profesorado y 
generan una limitación no justificada a la entrada en el sistema de profesionales 
internacionales.

Todo ello no redunda en ventaja para el sistema y limita las posibilidades de 
competencia entre los centros y en consecuencia para el interés general.

42.  Respecto de los estudiantes existen también numerosas restricciones dig-
nas de mención.

Las universidades carecen de capacidad para determinar su oferta de plazas lo 
que supone una limitación a la competencia y es fuente de una estabilidad en las 
cuotas que no se corresponde con razones de calidad.

Esta limitación supone también una restricción a la competencia entre regiones 
que resulta contraproducente en términos de excelencia universitaria.

En el caso de los estudiantes un elemento muy limitativo de la competencia es 
la dificultad de obtener información suficiente y sencilla que les permita tomar 
decisiones de manera informada. Ello genera inercias muy contrarias a la compe-
tencia y permite a los centros limitar la tensión competitiva en beneficio propio y 
en perjuicio del interés general.

3.  Problemas de neutralidad competitiva

43.  Uno de los problemas que evidencia el panorama descrito es que no se ha 
garantizado en el sistema español, al menos en todos los casos, un nivel igualado de 

  (43)  Gonzalez, J., y Waagenar, R., Tuning Educational Structures in Europe, Universidad 
de Deusto, 2003.
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capacidades entre los operadores que ofrecen el servicio universitario en Espa-
ña  (44).

Para que los oferentes de los servicios puedan luchar justamente por la prefe-
rencia de los usuarios de los servicios deben de poder hacerlo en condiciones de 
igualdad. De este modo los usuarios seleccionan los oferentes basándose en crite-
rios objetivos o subjetivos y se condiciona la tensión competitiva de la que se deri-
va mejora en calidad, eficiencia e innovación.

En el caso de que las regulaciones o actuaciones del Estado o la administración 
beneficien a unos oferentes respecto de otros, se genera una distorsión que va en 
contra del proceso competitivo y, en general, en contra de los usuarios del servicio 
y la calidad del mismo.

Estas conductas, cuando no son necesarias para proteger una Razón Imperiosa 
de Interés General, generan desigualdades que pueden ser tan negativas para el 
sistema como las conductas anticompetitivas llevadas a cabo por los operadores 
privados.

Por esta razón el principio de neutralidad competitiva trata de evitar que el 
estado favorezca a unos oferentes respecto de otros y, en general, que favorezca a 
los oferentes públicos respecto de los privados  (45).

44.  En el caso de los servicios ofrecidos por las universidades resulta necesa-
rio considerar que la existencia de un sistema integrado por un relativamente esta-
ble número de oferentes resulta más sencilla de controlar para las administracio-
nes, lo que redunda en una cierta desconfianza ante la entrada de nuevos operadores.

Además, las exigencias de control de la calidad con las especificidades antes 
referidas, justifican el establecimiento de cautelas que garanticen la calidad del 
servicio prestado y la protección del interés general. Sin embargo, no resulta inha-
bitual que se verifiquen conductas por parte de las administraciones que tratan de 
favorecer a los operadores ya instalados en el sistema (públicos o privados) gene-
rando barreras de acceso a operadores, titulaciones o innovación sin que por lo 
tanto se respeten los principios de neutralidad competitiva.

45.  Por otra parte, en el sistema español se produce una situación en que las 
universidades públicas ofrecen sus servicios en la mayoría de ocasiones a precios 
inferiores al coste que implica la prestación. Ello genera una situación de altera-
ción de la neutralidad competitiva que no respeta el denominado «level playing 
field» en el sistema. No en vano, las universidades privadas tienen unas exigencias 
financieras que les suponen cargas diferentes de las de los operadores públicos.

  (44)  Maniadaki, K., EU Competition Law, Regulation and the Internet-the case of Net Neu-
trality, Wolters Kluwer, Alphen aan den Rijn, 2015.

  (45)  Véase, «OCDE Competitive neutrality in competition policy en http://www.oecd.org/com-
petition/competitive-neutrality.htm; Organisation For Economic Co-Operation And Development, 
“Summary of Discussion of the Roundtable on Competitive Neutrality in Competition Policy”», en 
Draft Summary Record: Annex to the summary record of the 123rd meeting of the Competition Com-
mittee held on 15-19 June 2015, 29 January 2016, DAF/COMP/M(2015)/ANN2. En http://www.oecd.
org/officialdocuments/publicdisplaydocumentpdf/?cote=DAF/COMP/M%282015%291/
ANN2&doclanguage=en

Sánchez Graells, A., «Competition Neutrality in Public Procurement and Competition Policy: 
An Ongoing Challenge Analised in View of the Proposed New Directive», en Conference Papers, 
Part VIII, paper 10. Ed. International Public Procurement Conference (IPPC), 2012, y Healey, D., 
«Competitive neutrality: adddressing government advantage in Australian markets», en Drexl, J. and 
Bagnoli, V., State-Initiated Restraints of Competition, Edward Elgar, Massachusetts, 2015, pp. 3 a 39.

http://www.oecd.org/competition/competitive-neutrality.htm
http://www.oecd.org/competition/competitive-neutrality.htm
http://www.oecd.org/officialdocuments/publicdisplaydocumentpdf/?cote=DAF/COMP/M%282015%291/ANN2%26doclanguage=en
http://www.oecd.org/officialdocuments/publicdisplaydocumentpdf/?cote=DAF/COMP/M%282015%291/ANN2%26doclanguage=en
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46.  El papel conferido a las comunidades autónomas en la creación de nue-
vas universidades supone un riesgo de establecimiento de barreras en la entrada de 
competencia para los operadores ya existentes.

Existen incluso algunas otras ventajas más directas como la exención tributaria 
de que gozan no solo los bienes de las universidades públicas y su rendimiento sino 
los actos afectos al cumplimiento de sus fines lo que incluye por ejemplo las resi-
dencias de estudiantes (art. 80 de la LOU).

47.  En estas circunstancias resultaría conveniente que se establezca un siste-
ma en que el trato ofrecido por la administración a los diferentes operadores sea 
comparable de modo que no se pueda considerar que unos operadores (público o 
privados; entrantes o incumbentes; locales, nacionales o extranjeros) tienen venta-
jas injustificadas, sea en la entrada o en el ejercicio.

IV.  CONCLUSIONES

48.  Dada la relevancia personal, económica y social que tiene el servicio 
prestado por las universidades y dadas todas sus características (usuarios poco 
informados, trascendencia del servicio, no reiteración en la recepción, duración, 
inflexibilidad en la alternancia…), resulta imprescindible que exista una interven-
ción de la administración tanto en el control de la calidad de las entidades que 
pretenden entrar a ofrecer el servicio como en el control de la excelencia de las 
entidades que ya lo prestan. Existe una razón imperiosa de interés general, digna de 
protección que sin duda justifica tal intervención, en la medida en que nuestro sis-
tema garantiza constitucionalmente la existencia de operadores distintos a las 
administraciones que presten el servicio universitario.

El control que lleva a cabo la administración, sea ex ante o ex post, debe reali-
zarse en términos de eficiencia para alcanzar el objetivo pretendido de protección 
del interés general. Por ello cualquier limitación que se establezca, debe acreditar 
una explícita relación de causalidad con el objetivo de interés general que se preten-
de proteger. Además, deben respetarse los principios de regulación económica efi-
ciente (integrados fundamentalmente por los de transparencia, no discriminación, 
necesidad y proporcionalidad) en todas las decisiones de control ex ante o ex post.

49.  La introducción de principios de competencia y regulación económica 
eficiente en el análisis y reflexión del sistema educativo y en la normativa universi-
taria española podría resultar en un claro incremento de la calidad y excelencia del 
servicio universitario con las visibles ventajas sociales en que tal mejora puede 
redundar. Estos objetivos afectarían sin duda de manera muy positiva en el corto 
plazo a los destinatarios directos de los servicios universitarios pero en el medio 
plazo también a la competitividad de la economía, al desarrollo económico y a la 
cohesión social.

Lejos de favorecer la entrada de operadores de dudosa calidad como se afirma 
a menudo, contribuiría a la garantía de principios de eficiencia e incrementaría los 
niveles de calidad e innovación.

Un sistema adecuado que no establezca indebidas barreras de entrada ni de 
salida, con los pertinentes sistemas de control ex post y sin limitaciones indebidas 
al ejercicio, protegería de manera suficientemente eficiente el interés general y el 
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de los usuarios y permitiría un incremento en las capacidades de opción por parte 
de los usuarios (que requeriría de mayor y mejor información en su toma de deci-
sión). Esta posibilidad real de elección supondría una tensión entre los oferentes de 
la que sin duda se obtendría como resultado un incremento en la innovación y una 
mejora en la calidad de los servicios prestados.

50.  Desde una perspectiva de competencia el sistema universitario español 
refleja operadores en número que evoluciona escasamente y que ostentan cuotas 
muy estables, sobre todo en la formación presencial de Grado. Tal estabilidad no 
favorece la tensión entre operadores que genera un incentivo al incremento de la 
calidad.

51.  La existencia de un sistema de financiación pública que no está orientado 
al cumplimiento de objetivos de calidad por parte de los centros no contribuye a la 
generación de competencia entre las universidades y, en consecuencia, tampoco a 
incrementar la innovación y la calidad. La definición expresa de criterios verifica-
bles, coherentes con la misión y funciones del servicio universitario, cuya consecu-
ción generase diferencias en la financiación de los centros, generaría una posibili-
dad de control de calidad que, sin duda generaría innovación y mejora en el servicio 
prestado.

52.  Los principios de competencia generan siempre ventaja para el eslabón 
más débil de la cadena y suponen una vía para la cohesión social y una herramien-
ta para la distribución de la renta. Ello es así en la medida en que la competencia 
generaliza y democratiza el acceso a servicios de calidad que, de otro modo se 
limitan a las élites.

El servicio universitario es una fuente de integración social para los estudiantes 
y de mejora para la sociedad en que se enmarca. Para un sector importante de la 
población, la existencia de un sistema universitario de máxima calidad que le resul-
te accesible, es el único modo (o al menos el más eficiente) de alcanzar determina-
das metas personales (incluyendo las profesionales). Si se establecen sistemas de 
gestión universitaria centrados en las cuestiones formales y no en la calidad y en la 
mejora continua, tan solo algunos privilegiados podrán alcanzar la meta de acceder 
a universidades excelentes.

Resulta vital para una sociedad hacer cuanto esté en su mano para que el siste-
ma universitario alcance las máximas cotas de excelencia. Para alcanzar tal objeti-
vo, una reflexión desde la óptica de la competencia, puede resultar crucial por lo 
que introducir estos elementos en la discusión resulta imprescindible. El ámbito 
universitario ha sido tradicionalmente fuente de innovación y mejora social y está 
llamado a aportar a la sociedad valores y resultados que no pueden alcanzarse en 
otros ámbitos. Sin embargo, la burocracia universitaria ha sido –también tradicio-
nalmente y como cualquier burocracia– conservadora y reticente a los cambios que 
pueden poner en tela de juicio procedimientos que simplifican su labor y justifican 
en gran medida su existencia.

Los principios de competencia ponen en valor la disrupción que genera mejora 
y sirven por tanto al cambio y búsqueda de la excelencia en contra de la protección 
de las inercias (regulatorias o de ejercicio) y del privilegio injustificado de los ope-
radores incumbentes (sean públicos o privados). La aplicación de estos principios a 
la labor universitaria y a su regulación son imprescindibles en la búsqueda de exce-
lencia y servirán sin duda a un incremento de bienestar para los ciudadanos que 
debe ser aprovechado.



LA POSIBLE APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE COMPETENCIA…

��AFDUAM 24 (2020)	 394

V.  BIBLIOGRAFÍA

Aghion, P.; Dewatripont, M.; Hoxby, C.; Mas-Colell, A., y Sapir, A., «The governan-
ce and performance of universities: evidence from Europe and the US», en Economic 
Policy, 25, 2010 pp. 7-59.

Anghel, B.; Cabrales, C.; Güell, M., y Viola, A., «Un análisis de modelos para finan-
ciar la educación terciaria: descripción y evaluación de impacto, Documentos de Traba-
jo», en Fedea, 2017/09, 2017.

Arpio Santacruz, J., «Las restricciones de la competencia que tienen su origen en la acti-
vidad normativa de los poderes públicos», en Beneyto, J. M., y Maillo, J. (dirs.), La 
nueva Ley de Defensa de la Competencia: análisis y comentarios, Ed. Bosch, Barcelo-
na, 2009, pp. 379 a 414.

Baño León, J. M., «La aplicación del derecho antitrust a la administración pública», en 
Derecho de la competencia y regulación en la actividad de las administraciones públi-
cas, Ed. Cívitas-Thomson Reuters, Cizur Menor, Navarra, 2011, pp. 61 a 86.

Bermúdez Aponte, J., «Los fines de la universidad», en Revista Panamericana de Peda-
gogía, núm. 26, 2018, pp. 17 a 33.

Calvo Caravaca, A. L., «Derecho antitrust europeo», tomo I, parte general, La Competen-
cia, Ed. Colex, Madrid, 2009.

Campos Sánchez-Bordona, M., «La regulación como finalidad distinta al Derecho de la 
Competencia» en Derecho de la competencia y regulación en la actividad de las admi-
nistraciones públicas, Ed. Cívitas-Thomson Reuters, Cizur Menor, Navarra, 2011, 
pp. 87 a 103.

Comisión de Expertos para la Reforma del Sistema Universitario Español, Pro-
puestas para la reforma y la mejora de la calidad y eficiencia del sistema universitario 
español, 2013.

Comisión Europea, Recomendación del Consejo relativa al Programa Nacional de 
Reformas de 2017 de España y por la que se emite un dictamen del Consejo sobre el 
Programa de Estabilidad de 2017 de España, COM (2017) 508 final, Bruselas, 22 
de mayo.

Competition and Markets Authority, CMA Recommendations on the Higher Educa-
tion and Research Bill. 2016, en https://www.gov.uk/government/collections/higher-
education-and-research-bill

Costas Comesaña, J., «La sujeción de la actividad de la Administración al Derecho de la 
Competencia», en Tobío Rivas, A. M.; Fernández-Albor Baltar, A., y Tato 
Plaza, A., Estudios de derecho mercantil: Libro homenaje al Prof. Dr. Dr.h.c. José 
Antonio Gómez Segade, Ed. Marcial Pons, Madrid, 2013, pp. 369 a 381.

EACEA, The European Higher Education Area in 2015: Bologna Process Implementation 
Report, Luxembourg, Publications Office of the European Union.

Espinosa García, J., «Servicios públicos locales y competencia», en Derecho de la compe-
tencia y regulación en la actividad de las administraciones públicas, Ed. Cívitas-
Thomson Reuters, Cizur Menor, Navarra, 2011, pp. 197 a 219.

Fundación Rafael del Pino y Círculo de Empresarios, Regulación, desregulación, 
liberalización y competencia, Ed. Marcial Pons, Madrid, 2006.

García Ramos, J. M., «La formación integral: objetivo de la Universidad, Algunas reflexio-
nes sobre la educación en la Universidad», Revista Complutense de Educación, vol. 2 (2), 
pp. 323-335, Edit. Univ. Complutense, Madrid, 1991.

https://www.gov.uk/government/collections/higher-education-and-research-bill
https://www.gov.uk/government/collections/higher-education-and-research-bill


MARÍA PILAR CANEDO ARRILLAGA

	 395	��  AFDUAM 24 (2020)

Gilbert, A., «Regulación y competencia», en Canedo Arrillaga, M. P., Administración 
y Competencia. Un análisis de la labor general de la Administración y una especial 
mirada a la situación de competencia en los puertos; Editorial Aranzadi-Thomson 
Reuters, Cizur Menor, Navarra, 2015. pp. 91 a 100.

Gómez Asensio, C., La mejora regulatoria (Better Regulation). Aplicaciones en materia de 
contratación pública, Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2013.

González, J., y Waagenar, R., Tuning Educational Structures in Europe, Universidad de 
Deusto, 2003.

—	 Universities’ contribution to the Bologna Process, An introduction, Universidad de 
Deusto, 2008.

Guillén Caramés, J., «La promoción de la competencia como refuerzo al ejercicio de 
potestad sancionadora por parte de las autoridades de competencia: en especial, la 
impugnación de la actividad administrativa contraria al Derecho de la Competencia», 
en Cuestiones actuales del procedimiento sancionador en Derecho de la Competencia, 
Ed. Cívitas, Cizur Menor Navarra, 2013, pp. 369 a 399.

Healey, D., «Competitive neutrality: adddressing government advantage in Australian 
markets», en Drexl, J., y Bagnoli, V., State-Initiated Restraints of Competition, 
Edward Elgar, Massachusetts, 2015, pp. 3 a 39.

Jongbloed, B., «Funding higher education: options, trade-offs and dilemmas», Paper for 
Fulbright Brainstorms, 2004, New Trends in Higher Education.

Krüger, K.; Parellada, M.; Samoilovich, D., y Sursock, A., La reforma de la gober-
nanza en los sistemas universitarios europeos, Fundación CYD, 2017.

Laguna de Paz, J. C., en Derecho de la competencia y regulación en la actividad de las 
administraciones públicas, Ed. Cívitas-Thomson Reuters, Cizur Menor (Navarra), 
2011, pp. 153 a 177.

Lianos, I., Mateus, A., y Raslan, A., «Is There a Tension Between Development Econo-
mics and Competition», en Sokol, D.; Cheng, T., y Lianos, I., Competition Law and 
Development, Stanford University Press, England, 2013, pp. 35 a 51

Maniadaki, K., EU Competition Law, Regulation and the Internet-the case of Net Neutra-
lity, Wolters Kluwer, Alphen aan den Rijn, 2015.

Marcos, F., «Privatising Higher Education in Spain», en European Business Organization 
Law Review, 4, 2003. pp. 541 a 552.

Masía, J., y Jiménez-Laiglesia Oñate, J. M., «Promoción de la competencia», en Dere-
cho de la competencia y regulación en la actividad de las administraciones públicas, 
Ed. Cívitas-Thomson Reuters, Cizur Menor (Navarra), 2011, pp. 393 a 440.

OCDE, Competitive neutrality in competition policy, en http://www.oecd.org/competition/
competitive-neutrality.htm

—	 «Summary of Discussion of the Roundtable on Competitive Neutrality in Competition 
Policy», in Draft Summary Record: Annex to the summary record of the 123rd meeting 
of the Competition Committee held on 15–19 June 2015. 29 January 2016. DAF/
COMP/M(2015)/ANN2. En http://www.oecd.org/officialdocuments/publicdisplaydoc
umentpdf/?cote=DAF/COMP/M%282015%291/ANN2&doclanguage=en

—	 Education at a Glance, 2015, OECD Indicators.
—	 Publicly funded education markets, DAF/COMP/WP2(2019)2.
—	 Skills Strategy Diagnostic Report, Spain, 2015.
—	 The internationalisation of doctoral and master’s studies. Education Indicators in 

Focus, February 2016.
—	 Strategies for competition advocacy, DAF/COMP/LACF(2010)4.

http://www.oecd.org/competition/competitive-neutrality.htm
http://www.oecd.org/competition/competitive-neutrality.htm
http://www.oecd.org/officialdocuments/publicdisplaydocumentpdf/?cote=DAF/COMP/M%282015%291/ANN2%26doclanguage=en
http://www.oecd.org/officialdocuments/publicdisplaydocumentpdf/?cote=DAF/COMP/M%282015%291/ANN2%26doclanguage=en


LA POSIBLE APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE COMPETENCIA…

��AFDUAM 24 (2020)	 396

OCDE, Economic Survey Reforms for inclusive growth, Spain, 2017.
—	 «Executive Summary of the Discussion of the Roundtable on Competitive Neutrality in 

Competition Policy», in Draft Summary Record: Annex to the summary record of 
the 123rd meeting of the Competition Committee held on 15-19 June 2015, 29 
January 2016. DAF/COMP/M(2015)1/ANN7, en http://www.oecd.org/officialdocu-
ments/publicdisplaydocumentpdf/?cote=DAF/COMP/M%282015%291/
ANN7&doclanguage=en

Petibò Juan, A., «Un horizonte nuevo para la competencia y la regulación», en Anuario de 
la competencia: 2011-2012, Ed. Servei de Publicacions de la Universitat Autònoma de 
Barcelona, 2012, pp. 85 a 109.

Ruiz Ojeda, A. (director), Fundamentos de regulación y competencia: el diálogo entre 
derecho y economía para el análisis de las políticas públicas, Ed. Iustel, Madrid, 2013.

Sánchez Graells, A, «Competition Neutrality in Public Procurement and Competition 
Policy: An Ongoing Challenge Analised in View of the Proposed New Directive», en 
Conference Papers, Part VIII, paper 10, Ed. International Public Procurement Confe-
rence (IPPC), 2012.

Sendín García, M. A., Regulación y servicios públicos, Comares, Granada, 2003.
Signes de Mesa, J. I.; Fernández Torres, I., y Fuentes, M., Derecho de la competencia, 

Ed. Cívitas, Cizur Menor (Navarra), 2013.
Solana González, G., «Administraciones públicas y defensa de la competencia», en 

Anuario de la Competencia 2000, Ed. Marcial Pons, 2001, pp. 39 a 52.
Tonazzi, A., y Pacillo, M., «Some thoughts on “Advocacy: a driver for change”», ICN 

Workshop, 12-13 December 2013, Rome, en Italian Antitrust Review, volumen 1, 
número 1, 2014, pp. 111 a 113.

Torre Sustaeta, M. V., La aplicación del Derecho de la competencia en Europa: intereses 
en juego y vías de tutela, Pamplona, Aranzadi, 2014.

US Department of Justice, Antitrust Division Manual 4th ed. Chapter V: Competition 
Advocacy, 2008, en http://www.justice.gov/atr/public/divisionmanual/chapter5.pdf

Velasco San Pedro, L. A., «La regulación económica como barrera a la competencia: 
liberalización y política de mejora de su calidad», en Derecho de la competencia y 
regulación en la actividad de las administraciones públicas, Ed. Cívitas-Thomson 
Reuters, Cizur Menor (Navarra), 2011, pp. 25-47.

Villa Sánchez, A., «La innovación social en el ámbito universitario. Una propuesta para 
su diagnóstico y desarrollo», en Revista Argentina de Educación Superior, núm. 8, 
2014, pp. 188-218.

https://dialnet.unirioja.es/servlet/autor?codigo=18165
https://dialnet.unirioja.es/servlet/revista?codigo=22012
https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/370088
https://dialnet.unirioja.es/ejemplar/370088

